
No. 29539 Gaceta Oficial Digital, miércoles 18 de mayo de 2022 1

Año CXXI Panamá, R. de Panamá miércoles 18 de mayo de 2022 N° 29539

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Resolución N° 49
(De viernes 06 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL REGLAMENTO TÉCNICO DGNTI COPANIT 104-2017, EFICIENCIA
ENERGÉTICA EN ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO DIVIDIDO (INVERTER) CON FLUJO REFRIGERANTE
VARIABLE, DESCARGA LIBRE Y SIN DUCTOS DE AIRE. ETIQUETADO, Y LA NORMA TÉCNICA DGNTI COPANIT
509-2017 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO DIVIDIDO (INVERTER) CON FLUJO
REFRIGERANTE VARIABLE, DESCARGA LIBRE Y SIN DUCTOS DE AIRE. LÍMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 068
(De jueves 21 de abril de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA SALIDA DE LAS MERCANCÍAS NO
NACIONALIZADAS DEL DEPÓSITO DENOMINADO CENTRO LOGÍSTICO REGIONAL DE ASISTENCIA
HUMANITARIA (CLRAH)

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Resolución N° 106-023-DGMM
(De miércoles 30 de marzo de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO ACTUALIZADO QUE REGULA, SUPERVISA Y CONTROLA A LAS
ORGANIZACIONES RECONOCIDAS, SOCIEDADES DE CLASIFICACIÓN Y A LAS ORGANIZACIONES DE
PROTECCIÓN RECONOCIDAS AUTORIZADAS Y QUE DESEEN SER AUTORIZADAS PARA LA EXPEDICIÓN DE
CERTIFICADOS ESTATUTARIOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS REGLAMENTARIOS A LAS NAVES DE BANDERA
PANAMEÑA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ

Resolución N° 02
(De jueves 24 de febrero de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ Y SU RESPECTIVO PRESUPUESTO PARA LA VIGENCIA FISCAL
2022

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ

Acuerdo N° S/N
(De viernes 22 de abril de 2022)

REUNIÓN NO. 1-22, CELEBRADA EL 20 DE ABRIL DE 2022.
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CONSEJO MUNICIPAL DE LA MESA / VERAGUAS

Acuerdo N° 06
(De martes 26 de abril de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 09 DEL 13 SEPTIEMBRE DEL 2018, QUE CONCESIONA EL
SERVICIO RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y EL MANTENIMIENTO
DE ÁREAS VERDES PERIMETRALES QUE GENEREN LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE
LA MESA, SE ESTABLECE EL VALOR DE ESTE SERVICIO Y AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL A SUSCRIBIR
CONTRATO DE CONCESIÓN

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Acuerdo N° 51-A
(De viernes 22 de abril de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE APRUEBA LA EXONERACIÓN COMPLETA DE IMPUESTO DE CIRCULACIÓN
VEHICULAR A FAVOR DE LA SEÑORA SIDIA IDALIDES LADRÓN DE GUEVARA.

Acuerdo N° 53
(De martes 03 de mayo de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN COMPLETA DE IMPUESTO DE FOSA DEL CEMENTERIO
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO DE LA SEÑORA TEODOLINDA SÁNCHEZ ESCOBAR (Q.E.P.D.).

Acuerdo N° 54
(De martes 03 de mayo de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN COMPLETA DE IMPUESTO DE FOSA DEL CEMENTERIO
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO DEL JOVEN THIAGO DAEL BEJERANO QUINTERO (Q.E.P.D.).

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE P ANAMA 
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MlGUELITO 

ACUERDO No. 51-A 
(Del 22 de abril de 2022) 

Por medio del cual, se aprueba la Exoneración Completa 
de Impuesto de Circulación Veh icular a favor de la señora 

SIDIA IDALIDES LADRÓN DE GUEVARA 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que ante el pleno de esta Cámara se ha presentado solicitud de Exoneración Completa del Impuesto 
de Circulación Vehicular a favor de la señora SIDIA fDALIDES LADRÓN DE GUEVARRA, con 
cédula de identidad personal No.8-497-636, que mantiene inscrito su vehículo en el Municipio de San 
Miguelito. 

Que la petición fue analizada, revisada, discutida y aprobada en la Sesión Ordinaria, por lo que luego 
del análisis realizado, ésta Cámara Edilicia considera que es oportuno y pertinente acceder a la 
exoneración de esté contribuyente que mantiene inscrito su vehículo en el Municipio de San 
Miguelíto. 

Que es facultad del Concejo Municipal conceder exenciones o exoneraciones de impuestos, derechos 
y tasas, de conformidad con el Artículo 248 ele la Constitución Poi ítica de la República de Panamá. 

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales 
regularán la Vida Jurídica ele los Municipios por medio ele Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro 
del respectivo Distrito. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER, como en efecto lo hacemos, Exoneración Completa del 
Impuesto de Placa de Circulación Vehicular a favor de la señora SIDIA 1DALIDES LADRÓN DE 
GUEVARA, con cédula No.8-497-636 propietaria del vehículo (Pickup) con placa N.9576243, y 
sacarlo de circulación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo a la Dirección de Tesorería 
Municipal y al Departamento de Vehículo, para que realicen las adecuaciones correspondientes y no 
se vean afectadas las finanzas municipales y así no se proceda con el cobro de dicho gravamen. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a paiiir de su aprobación, sanción y 
posterior promulgación 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, a los veintidós 
(22) día, ~lelÍ11es d/ bril del año dos mil veintidós (2022). 
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SANCIONADO: El Acuerdo cincuenta y uno -A (51-A) del día veintidós (22) del mes ele abril del 
año dos mil veintidós (2022). 
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~U.'iltll'IO DE ~ lllGUEUIO 

~ jA~~~!Tti1íl ~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

ACUERDO No.53 
(Del 3 de mayo de (2022) 

Por medio del cual se aprueba la Exoneración Completa ele Impuesto de 
Fosa del Cementerio Municipal del Distrito de San Miguelito de la 

señora TEODOLINDA SÁNCHEZ ESCOBAR (Q.E.P.D.) 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que ante el Pleno de esta Cámara Edilicia se ha presentado solicitud de Exoneración Completa del 
Impuesto por el pago de Fosa en el Cementerio Municipal de San Miguelito de la señora 
TEODOLINDA SÁNCHEZ ESCOBAR (Q.E.P.D). 

Que luego de una amplia explicación la solicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada en 
Sesión Ordinaria Municipal, por lo que luego del análisis realizado, ésta Cámara Edilicia considera 
que es oportuno y pertinente acceder a la misma. 

Que es facultad del Concejo Municipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos, 
derechos y tasas de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República 
de Panamá. 

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales 
regularán la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley 
dentro del respectivo Distrito. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto aprobamos, la Exoneración Completa del 
Impuesto de Fosa en el Cementerio Municipal de San Miguelito ele la señora TEODOLINDA 
SÁNCHEZ ESCOBAR (Q.E.P.D.), con cédulaNo.5-18-1655, a favor de su hijo el señor ALEXIS 
GUERRASÁNCHEZ, con cédula No.5-706-1749, por la suma a exonerar es por tres(3) años. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo a la Dirección de 
Tesorería, para que realicen las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas 
municipales y así no se proceda con el cobro de dicho gravamen haciendo la aclaración que dicha 
exoneración será aplicable exclusivamente por el monto establecido en el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, a los tres (3) 
días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 
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SANCIONADO: El Acuerdo cincuenta y tres (53) del día tres (3) de mayo del año dos mil 
veintidós (2022). 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

ACUERDO No.54 
(Del 3 de mayo de (2022) 

Por medio del cual se aprueba la Exoneración Completa de Impuesto de 
Fosa del Cementerio Municipal del Distrito de San Miguelito del 

joven THIAGO DAEL BEJERANO QUINTERO (Q.E.P.D.) 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que ante el Pleno de esta Cámara Edilicia se ha presentado solicitud de Exoneración Completa del 
Impuesto por el pago de Fosa en el Cementerio Municipal de San Miguelito del joven THIAGO 
DAELBEJERANO QUINTERO (Q.E.P.D). 

Que luego de una amplia explicación 1a solicitud fue analizada, revisada:, discutida y a pro bada en 
Sesión Ordinaria Municipal, por lo que luego del análisis realizado, ésta Cámara Edilicia considera 
que es oportuno y pertinente acceder a la misma. 

Que es facultad del Concejo Municipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos, 
derechos y tasas de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República 
de Panamá. 

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales 
regularán la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley 
dentro de'l respectivo Distrito. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto aprobamos, la Exoneración Completa del 
Impuesto de Fosa en el Cementerio Municipal de San Miguelito del joven THIAGO DAEL 
BEJERANO QUINTERO (Q.E.P.D.), con cédula No.1-797-1367, a favor de su padre, el señor 
MARCIAL BEJERANO BEJEREANO, con cédula No.4-777-1761, la suma a exonerar es por un 
(1) año. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo a la Dirección de 
Tesorería, para que realicen las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas 
municipales y así no se proceda con el cobro de dicho gravamen haciendo la aclaración que dicha 
exoneración será aplicable exclusivamente por el monto establecido en el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, a los tres (3) 
días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 
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SANCIONADO: El Acuerdo cincuenta y cuatro (54) del día tres (3) de mayo del año dos mil 
veintidós (2022). 
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AVISOS 
 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, se 
comunica al público en general, mediante tres publicaciones en periódico de la 
localidad, que por medio de la Escritura Pública No. 7677 de 21 de abril de 
2022, de la Notaría Octava del Circuito de Panamá, inscrita en el Registro 
Público el 27 de abril de 2022, se hace constar que la sociedad PACIFIC 
MOTORS INVESTMENTS AND ENTERPRISES, S.A., sociedad 
organizada y constituida de conformidad con las leyes de la República de 
Panamá, inscrita al Folio siete ocho cero cero tres uno (780031), de la Sección 
Mercantil del Registro Público, inscrita desde el diez (10) de septiembre de dos 
mil doce (2012); ha sido fusionada, absorbida e incorporada a la sociedad 
sobreviviente OPERADORA MUSICAL, S.A., sociedad organizada y 
constituida de conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita al 
Folio uno cinco cinco seis ocho cinco seis cero tres (155685603), de la Sección 
Mercantil del Registro Público, inscrita desde el veinticinco (25) de mayo de 
mil novecientos setenta (1970). L. 202-115689660. Tercera publicación.  
__________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento tal como lo establece el Artículo 777 del Código 
de Comercio, yo, JOSÉ MANUEL QUESADA ZARDÓN con cédula de 
identidad personal número N-12-3 en representación de VÍVERES UNIDOS 
S.A, Ruc 35850-9-261453 hago constar que he traspasado mi aviso de 
operaciones número 35850-9-261453-2008-130831 de mi establecimiento 
comercial SÚPER MERCADO PUEBLO, ubicado en la provincia de Panamá 
Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de barrio Balboa, ubicado frente 
a avenida Libertador, y que incluye todas sus actividades a 
SUPERMERCADOS XTRA S.A. con Ruc 356-19-77860 DV 12, con la razón 
comercial MAXI FERIA XTRA, representado por el señor Murad Moises 
Harari Dabab con cédula  de identidad número 8-740-673. Atentamente, José 
A. Quesada 8-259-687. L. 202-115701266. Tercera publicación. 
__________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento tal como lo establece el Artículo 777 del Código 
de Comercio, yo JOSÉ MANUEL QUESADA ZARDÓN con cédula de 
identidad personal número N-12-3 en representación de VÍVERES UNIDOS 
S.A, Ruc 35850-9-261453 hago constar que he traspasado mi aviso de 
operaciones número 35850-9-261453-2008-130834 de mi establecimiento 
comercial VIVERES UNIDOS SM PUEBLO, ubicado en la provincia de 
Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de barrio Colón, frente a 
la Cesarín, que incluye todas sus actividades a supermercados XTRA S.A. con 
Ruc 356-19-77860 DV 12, con la razón comercial SUPER XTRA, 
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representado por el señor Murad Moises Harari Dabab con cédula  de identidad 
número 8-740-673. Atentamente, José A. Quesada. L. 202-115701540. Tercera 
publicación. 
__________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
777, del Código de Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado 
SÚPER CENTRO MIRADOR, ubicado en amador, calle principal, 
corregimiento de Santa Fe, distrito de Chepigana provincia de Darién, de 
propiedad de CINTHIA MONICA QIU JIANG, con cédula de identidad 
personal 8-934-1057, con aviso de operaciones 2017-531168, le han sido 
traspasado todos los derechos a YENY ROSY YAU YE, cédula 8-755-2380, 
quien en el futuro continuara usando la misma razón comercial y continuará 
realizando las mismas actividades comerciales, inclusive la venta de licores en 
envases cerrados para llevar.  Cinthia Monica Qiu Jiang 8-934-1057. L. 202-
115676812. Segunda publicación.  
_________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, aviso al público general que yo, JORGE ABDIEL BARRIOS 
GÓMEZ, con cédula de identidad personal No. 8-842-948, en mi calidad de 
propietario del establecimiento denominado MINI SÚPER MULTIVIVERES 
5, aviso de operación No. 622472, ubicado en provincia de Panamá, distrito de 
Panamá, corregimiento de Pedregal , urbanización San José, calle 5ta frente a 
la escuela, casa s/n, anuncio y certifico que traspaso a la sociedad GRUPO W. 
WANG, S.A. con RUC: 155721718-2-2022 DV 28, representada por el sr. 
David Chong, con cédula de identidad personal No. 8-837-381, con domicilio 
en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Pedregal, 
urbanización Rana de Oro, casa s/n, quien acepta el traspaso de dicho aviso de 
operación y establecimiento comercial. Atentamente, Jorge Abdiel Barrios, 
cédula 8-842-948. L. 202-115696677. Segunda publicación. 
_________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, aviso al público general que yo, JORGE ABDIEL BARRIOS 
GÓMEZ, con cédula de identidad personal No. 8-842-948, en mi calidad de 
propietario del establecimiento denominado MINI SÚPER 
MULTIVIVERES, aviso de operación No. 520511, ubicado en provincia de 
Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Pedregal , urbanización Rana de 
Oro, Vía principal, local No. 1, anuncio y certifico que traspaso a la sociedad 
GRUPO W. WANG, S.A. con RUC: 155721718-2-2022 DV 28, representada 
por el sr. David Chong, con cédula de identidad personal No. 8-837-381, con 
domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de 
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Pedregal, urbanización Rana de Oro, casa s/n, quien acepta el traspaso de dicho 
aviso de operación y establecimiento comercial. Atentamente, Jorge Abdiel 
Barrios, cédula 8-842-948. L. 202-115696430. Segunda publicación. 
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